
ANUNCIO de 6 de junio de 2005, sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, dictada con
fecha de 25 de abril de 2005, recaída en
expediente nº 060170046104, correspondiente
a la Ayuda a la producción agraria integrada
en el cultivo de frutal de hueso.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución
de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta Extremadura, dictada con

fecha de 25 de abril de 2005, recaída en expediente número
060170046104, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo I, a D.
Carlos Barroso Sanandrés, con D.N.I. nº 052.357.236-J, con domicilio
a efecto de notificaciones en la Calle Ramón y Cajal, nº 28-8º A, en
el municipio de Don Benito, de la provincia de Badajoz, con relación
a la Ayuda a la Producción Agraria Integrada en el Cultivo de Frutal
de Hueso, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En Mérida, a 6 de junio de 2005. La Directora General de Estruc-
turas Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.
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A N E X O  I

“Por todo ello, la Directora General de Estructuras Agrarias, en virtud
de las competencias que tiene atribuidas por el artículo 59 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y por el artículo 6 del
Decreto 78/2003, de 15 de julio, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente,

RESUELVE:

Admitir el cambio de titularidad parcial a favor de D. Carlos
Barroso Sanandrés, con D.N.I. 52.357.236 J, en el expediente nº
06/017/00461/04, correspondiente a la ayuda a la producción
agraria integrada en el cultivo de Frutal de Hueso, subrogándose
en todos los derechos y obligaciones contraídas por el titular
anterior del citado expediente, a partir de la fecha de la presente
Resolución y por el período de compromisos que queda por
cumplir y que es:

DATOS DE RESOLUCIÓN:

Año de inicio: 2002

El importe en euros de la presente Resolución es de:

ANUALIDAD SUPERFICIE IMPORTE

2005 2,88 has. 571,19
2006 2,88 has. 571,19

TOTAL 1.142,38

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contando a partir del día siguiente a la publicación del presen-
te anuncio, ante esta Dirección General o ante el Consejero de

Agricultura y Medio Ambiente, tal y como disponen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente. MÉRIDA, A 25 DE ABRIL DE
2005. LA DIRECTORA GENERAL DE ESTRUCTURAS AGRARIAS. JUSTA
NÚÑEZ CHAPARRO.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 6 de junio de 2005 sobre
notificación del expediente sancionador en
materia de caza tramitado en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio que se relaciona la notificación de la documentación que se
especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de enero de
1999) dándose publicidad al mismo.

Mérida, a 6 de junio de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

9450 30 Junio 2005 D.O.E.—Número 75


